
BRINDAR  APOYO  ESTRATÉGICO  A  LA  PROCURADURÍA  DELEGADA  CON
FUNCIONES  DE  INTERVENCIÓN  ANTE  LA  JEP, PARA  IDENTIFICAR
FUENTES  CLAVE, ANALIZAR  Y  SISTEMATIZAR  INFORMACIÓN
ESTRATÉGICA  CON  EL  FIN  DE  GENERAR  DOCUMENTOS  QUE
CONTRIBUYAN  A  LA  LABOR  DEL  MINISTERIO  PÚBLICO; EN  PARTICULAR,

FRENTE  A  TEMAS  RELACIONADOS  CON  LA  INVESTIGACIÓN  DE  LA
VIOLENCIA  SEXUAL, REPRODUCTIVA  Y  LAS  VIOLENCIAS  BASADAS  EN
GÉNERO  EN  EL  CONFLICTO  ARMADO  INTERNO  Y  LA  CARACTERIZACIÓN
DEL  DAÑO  EN  EL  MARCO  DEL  PROCESO  REALIZADO  POR  LA  JEP

Objetivo

Brindar apoyo a la PD con Funciones de Intervención ante la JEP en la preparación y desarrollo de un espacio de reflexión, 

que busca, a partir de la discusión de temas clave, generar recomendaciones concretas, a partir del diálogo entre diversos 

actores, sobre la valoración de los daños causados a las víctimas en el marco del conflicto armado, a partir de dos 

problemáticas identificadas: el tipo de daños relevantes y pertinentes para los escenarios judiciales de la JEP y el propósito 

de la determinación de estos daños, de cara a la toma de decisiones judiciales pertinentes. 

Resultado

Se fortalece la intervención del Ministerio Público en representación de las víctimas, especialmente en relación con las 

acciones restaurativas y los TOAR.

Ejecución

Agosto de 2023 - agosto de 2024

Dependencias

Procuraduría Delegada Segunda con Funciones de Intervención ante la Jurisdicción Especial para la Paz


